
  

L,N 

AN 22 

en da ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Ke 

“ 1 

2 pública del Ecuador, a los Once ( 11 días del mes de 

, diciembre de mil 

- 4 CONSTA TOCIOOS novecienkos noventa 

so. Ximeno - 

loreno de $] DE LA COMPAÑIA y uns ante mf Docto 

Solines , 
6 TEXTILES Y ALGODON ra Ximena Moreno de 

3TARÍIA 2o, - _ => 

7 TEXAL S5,A, - Solines, Notaria Se- 

$ QUE OPORGAN 105 SEÑOEDS: punda del Cantón Qui 

$ DIEGO ORDOÑEZ, GABRILLA Lo, e - 
— pi A 

| 
Ss 

o, 10 SUAREZ, MARICARNEN PONCE, 0 seal] Diego Ordóñez 

“ PABLO OK VIS GARCIA Y pe AZ brielta .. 

ó A 5 

mio RODRIGO JLJON, SuÁrez y vpoora línrf- 

] : 4 
] - 13 o o farmen Ponce, Beñfor 

] L 
| - 

] o 14 PORy_ S/. 2*000,000,00 Pablo Ortiz García, 

| 5 
15 DÍ 3 Copias o _ y señor Kodrigo Ji-- 

, z A 

16 a o jón, todos por $us — 

l 

| 

| 1 propios derechos,- - 
l 

l 

18 Los compr lentes son de  aacionalidad couatorianal de 

19 estado civil solteros los dos prímerosg, divorciada la 

20 tercera y casados los demás, mayores de edad, 

21 domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces ante la 

- 22 Ley a quienes de conocerles doy fe y me solicitan 

23 elevar_ a escritura pública cl contenido de la siguiente 

2 minuta. S E Ñ OR NO TARIO.- En el registro 

- 25 de escrituras públicas 14 su carpo, sírvase incorporar 

| uUya gue contenga el contrato de consiÁtucsón de una / — 

y 
17 A sociedad anónima al _ tenor de las Larlentes cláusulask 

N 

, AY CLAUSULA PRIMERA; CONP OA RE 
z 

A 

* Ar og : A Lada Mal a dica dal 
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0 1 ENTES Y CONTRA T 0.—- Comparecen 

por “sus propios derechos a Ja celebración de esta 

escritura, los señores; Diego Ordóñez, /Gabriela WN 
  

Suárez, Puaricaruen 

Áoarigo Jijón, Los comparecientes 

4 

Ponce, Pablo Ortíz García, y 

son de nacionalidad 
  

ecuatorianal domicilímdos en 
  

estado civil solteros, los dos 

esta ciudad de quito y de 
ES / 

  

  

primeros, divorciada la 

tercera y/ y casados los dos. _Gltimok. Todos los 

comparecientes expresan su voluntad de constituir en 
  

Í 

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

_ forma simultánea una compañía anónima que se regirá por 

_las_ leyes de la República del Ecuador y por _ los 

sigulentes estatutos.- / CLAUS Ln A SECUN- 

DA. ES TOA TOU Y 0 $ _.= ARTÍCULO  PRIHERO; 

 DENOMNINACIONE La_ denoninac ión de la. compañía es de 

TEXTILES Y LODOS RAMAL BA. y por do Lanto, en todas A o . 

las operaciones ¡¿irará con este nombre, y se  tesgirá por 

las disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil 

y demás normas pertinentes relacionadas con las 

actividades que realizare__ la Compañía y las normas que — 

contemplan los presentes estatutos. / ARTLCUI LO. SEGUNDO.= 

2 DOMICILIO, - El _d cilio principal de la Compañía será 

la ciudad de Qui Por resolución de la Junta General 
  

de Accionistas se vodrá establecer sucursales, agencias _ 

  
  

  

  

    o corresponsalías dentro o fuera del país, ARTICULO 

TERCERO“ DURACION: _La duración de la Compañía será de 

cincyénta ñ contados a partir de . la fecha de 

inscripción de este 2 z ido 

Se podrá disolver anticipadamente en cualquier momento 
  

z 
 



2 UN n LA
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si así lo resuelve la Junta General de Accionistas.” 
  

  

    
    

  

      

      

  

  

  
  

  

  
  

    

  

  
  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

   

    
    

a 1 

? ARTICULO CUARTOS OBJETO SOCIALa La compañía tiene por 

TF 7? -] ) 
) ob Joto dedicarse a la compraventa, arrendamiento y . 

4 permuta” de bienes ¡nmuebles, a Ja fabricgdción, venta e 

en 5 importación de acoples, mangueras, conexiones para ' 

" Solines 6 maquinarias / y demás cquipos mecánicos a la 
JOTARIA 20, TT AA, nn Y Y 

7 fabricación,” importación exportación, compraventa de 

A toda clauo Ae volifculonó aotomoLorení bus decesocion, 

' , partes Z, píez cas] podrá importar” maguínarias parta la 
| a a A Le a 

| . 

| 10 construcción La compañía se dedicará a la impoftación, 

| 5 €, 
| 11 exportación,  — comercialización y ditribucl de toda 

a o a mms — 
| 

12 clase de productos para uso doméstico, industrial y 

o : O, — £ 
” 13 comercialó a la venta, distribuci y comerkialización 

a A A Bu Ts | : 

| “- 14 de combustibley Además podrá brindar nto ; 

o o O A: 
| 55 técnico administrativo a toda clase de empresasí A la l (A A —Ák 

” / 5 : 
| 16 tabricación/ producción, transformación, compraventa, 

O ; + 

| 1 importacióng£ exportación, /representacióx, consigngción » 
| / : 
o 18 y distribución/ de telasí prendas de vestiry fibrás, 

] 19 tejidos, / calzado, maderas, cristalesí muebleg, 

20 artículos de ofícina/ y _ papelería, / alimentos. 

2 Compraventa O importación” y _ exportación de productos 

] 2 agrícolas/ e industriales Jen las ramas alimenticiay 

2 metalmecánica /Y textilya la compraventa importadión yo: EA 4 Z - 

24 distribución de aparatgS y suministrosg artículos de 

. cerámica, cordelería, deporte, librería, equipos de 
1 | —_—_—— A q 7 —+ 

26 A seguridad y protección industrial, instrumental médico, / 
Z + ] 

AN laboratorio, instrumentos musicales,, joyay y: A z 

Ñ 
. artículos conexos a la rama de la  ¡joyeríajp bebidas 

- > o 

A A A A A A A A e



  

alcohólicas y aguas gaseosasíÍ También podrá _ dedicarse a 
  

> 
m
o
 

+
 

- 
. 

prestar asesoría en los campos jurídicos económico e s 

inmobiliariog investigaciones y mercadeo internó4 a la 

selección” y evaluación de personary a prestar servicios 

  

de > computación, procesamiento de datosí a la actividad 

squera en todas __sus fases tales como captuwra, 

extracción, procesamiento y comercialización de   

7 
especies bioacuáticas) fomentará _ y desarrollará el A 

turismo nacional e internacional, mediante la 

instalación y administración de _agencias de viaje, 
  

  hoteles, restaurantes, clubes,  cafet A 

infracatructura afín an este propóuito.z/ Pura el 

_£umplimiento de su objeto, . la Compañía podrá celebrar   

contratos de asociación, cuentas __en. participación o.   

consorcio de actividades co Personas. jutídicas a   

_ actuar como mandante A 

o jurídicas La través de su representante legaly y 

_abrir_ 

«para __lda_   naturales, nacionales 0 - €xtranjecasí. 

realización de_ una actividad determinadas  _adguirir__ 

ncciones, - partícipaeciones o. derechoy . de. . compañía. 

existentes, 0 intervenir en. la constitución de nuevas 

compañfífas, participando como parte en _ el... contrato 

_ constitutivo, /f tustontndose —conorras a pransforméndose   

  

en _ una compañía dist ata Ácontorme do diapanga da dese 

  

E 

toda/ clase de cuentas corrientes, comerciales y      

bancarias ARTÍCULO QUINTO — -LCALITAL.= —- El —capital - 

    social de la A 

dividido en dos acciones mil sucres cada 
   



una A Los futuros aumentos 0 disminuciones de capital 

: 1 Ll 
social se regirán por las disposiciones de la Ley de 

rr. 

  

  

Compañías. / Todas las acciones serán ordinarias, 
  

  

4 nominativas e indivisibles.-_/ Las acciones estarán 
  

Dra. Ximeno 
horeno de 5 numeradas del cero cero cero uno al dos mil, inclusive” 

rd 
  

  

  

  

- Solines Se podrán emitir títulos de acciones que amparen a una 

JOTARIA Zo, 

7 o más de una acción. ARTICULO SEXTO%+ GOBIERNO, 
Y 

8 ADMINISTRACION Y  FISCALIZACION,” La Compañía estará 

? sobernadi po la Junta Cenecra]i de  Accionibtas, 
  

  

al AT = mos y 

so | administradd por el Presidenyd y CótTente General y 
4 

físcalizada por el Comisario. SEIS PUNTO UNO, JUNTA 
t1   

  

  

    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 
19 Accionistas es el Órgano supremo de la Compañía, tiene 

14 las facultades des a). Aesignar Presidente, Gerente 
- A A a 

5 | _GeneralS Comisarios principal y suplente y fijar sus 
1 | 5emuncracionesy _b) /Conocer el balance, cuentas de 
17 pérdidas y ganancias, informes de los administradores yo 

19 comisarios y adoptar la correspondiente resolución] c) 

ul acgyídar aumentos o disminuciones de capital y reformas 

20 de estatutos, fusión transformación y disolución 

21 anticipada de la Compañía, los cambios de denominación 

22 y domicilioj d) Ksolver sobre la distribución de 

22 utilidadesj3 e)” Designar liquidadores de la Compañfap 

24 £) noticas y disponer la constitución de gravámenes, 

25 hipotecarios 0  prendarios sobre bienes de la Compañíay | 

26 lA g) Podrá interpretar el Presente Estatuto y dictar los 

2 Ñ /reglamentos que crea conveniente relativo a su 
      N 

ay aplicación.- Las resoluciones de la Junta General de 
 



Y
 

  

  

Accionistas se tomarán por simpxÉ mayoría de votos del 

capital pagado concurrente/ a la reunión, excepto en 

aquellos casos en los que__la Ley establece un 

porcentaje mayor para resolver sobre determinados 

asuntos. Las Juntas Generales serán ordinarias y 

  extraordinarias. LaS ordinarias _ _se reunirán, una vez 
Y 

por__año, -dentro_ de los tres primeros meses posteriores 

al cierre del ejercicio económico y prevía 

convocatoria hecha _por_ ed Cerente, Ccenerad _o por. el 

Presidente, por la prensa en 

_mayor __ circulación en__el domicilio principal. de. la_]|. 

__ Compafifa y con ofho días, por lo menos, .de . anticipación 

_ 2a1__sefññalado para que se reúna. la Junta. Para efectos | 

del plazo, no se contarán el día de la . publicación ni. 

el _ día de realización de la Junta.7 Para constituirse |   

la Junta General deberá estar _presente al menos la 
, 

£ 

  mitad del capital pagado, en primera convocatoria. En | 

segunda convocatoria, se __ constituirá con la 

  representación del capital pagado. asistefte.= Los |-: 

accionistas podrán. acudir .pe esonaÍmente 0 deb idamente 

representados” mediante. carta poder o por cualquier arro 

  
medio previsto en la lLey,- Mas Juntas Expráaordinarias 

se reunirán, en _cualquier época del año, previa 

_ convocatoria. hecha por. el... Gerente General o el 

    Presidente por la  _prensa _en uno de los diraríios de 

_ mayor circulación .en.. el domicilio... principal de _ la 

__ Compañía y _con por. lo menos. ocko. días de anticipación.-.-. 

_uno _de _los diarios de | 

  Tanto en las convocatorias a Juntas Ordinarias como ' 
  

 



  

  

Mo, Ximeno 

Moreno de 5 

" Solines 

Too 
EN 05 

Extraordinarias, se expresará Jos asuntos qué van a Ser 

conocidos. De conformidad al Artículo doscientos 
  

a 

ochenta de la Ley de Compañías, la Junta puede reunirse 
a.   

también en forma universal, y quedará válidamente 
  

constituída en cualquier tiempo y en cualquier lugar 
  

dentro del territorío nacional, para tratar cualquier 
  

¡OTARIA Zo, 

10 

11 

15 

16 

17 

18 

(Er A A A A e o 

asunto, slempre que esté presente todo el capital 

pagado Y los asistentes acepten por unanimidad la 
Z 
  

celebración de la Junta.” Las Juntas Cenerales se 
  

reuniran en el domicilio principal de la Compañía, sin 
  

perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior El 
    

Presidente de la Compañía presidirá las reuniones de 
  

Juntas Cenerales de Aceclonistas y actuará como 
  

Secretario ed Gerente General. /ln caso de falta del 

  

Presidente, los accionistas designarán de entre los 
    

asistentes un Director Ocasional para esa sunt En 
  

  

caso de falta del Gerente General, los accionistas 

designarán de entre los asistentes, un secretario 
  

19 
ad-hoc para esa Junta. / Las Actas de Juntas Genetales 
  

serán firmadas por el Presidente y Secretario de la 
  

21 

  TRA A 7 — 

Junta, salvo el caso de Juntas Universales que deberán 
    

ser firmadas por todos los asistentesó- SEIS PUNTO 
  

DOS.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por 
  

la Junta General para un período de cLaco años, 
  

pudiendo ser reelegido indefinidamente.” Para ser 
    

Presidente no se requiere ser accionista de la 
  

/ compañía.- Son atribuciones y deberes del Presidente 
    a) Presidir y dirigir las sesiones de la Junta Generalyj    



$” 

42 

13 

14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

b) suucribir, conjuntamente con ed Gerente Ceneral, Los 
  

  
A A A A A A A A A A AA A 

A do das acciones províuwilonalos o definitivos, c) 

Supervisar el normal desarrollo de la Compañía y 
eo. - Proa AR A A . o. ” am e 

vigilar que ésta, sus organismos, funcionarios y demás 
  

miembros cumplan con la Ley, las resoluciones de la 
  

Junta General, y con los presentes estatutos. - dí Las 
  

demás atribuciones que le fueren asignadas por los 
    

estatutos, Junta General y los Reglamentos.- SIS PUNTO 
    

TRES,” DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General será 
    

elegido por la Junta General para un período de gÍnco 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Gerente General ho ge requerirá ser acclonlseta de la 

Compañía.- El Gerente General .es el representante 
  

      

  
legal, judiclal y exLraJudte de te Compañía.= El 

Gerente General tiene todas las atribuciones que le 
    

concede la Ley de Compañías para el representante legal 
    

y administrará Jla Empresa cumpliendo las obligaciones 
  

que le señala la Ley para el administrador con las 
  

limitaciones previstas en este Estatuto/, Actuará, 
    

además, como Secretario de la Junta General de 
  

  
Accionistas y en tal calidad deberá suscribir las 
  

actas que se elaboren. Cuidará bajo su responsabilidad 
  

que la Compañía lleve sus libros sociales y contables 
A o   

de acuerdo con la Leyp contratará personal de empleados 

y funcionarios, determinando cuales son sus __ funciones   

y remuneracionesj dentro de sus facultades se incluye 
  

; 

también las relativas a la procuración judicial de la 
  

Compañía, íncorporando las facultades que cequieren/so ”    



  

Dro. Ximeno 

Moteno de 

Solines 

IOTARIA 2a. 

q
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21 

43 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

16 

27 

28 

pat As, 
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autorización especial, tales como las mencionadas en el 
  

  

  

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 

Civil.- SEIX PUNTO CUATRO. REEMPLASOS.- En caso de 

falta, ausencia 0 impedimento del Gerente General lo 

——Á 

  

reemplazará el Presidente, y tendrá “Jas facultades 0 
      

    

    

    

    

atribuciones del reemplazado, mientras dure 6u ausencia 

o impedimento. Cuando se Lrate de muerte o 

imposibilfdad permanente de algún titular o funcionario 
a A a NON 

principal, el sustituto previsto en los Estatutos 

contínuará con estas funciones hasta cuando el 
  

nuevo Áttular.- Organismo correspondiente designe un 

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
SEIS PUNTO CINCO. FUNCIONES.- El Presidente y Gerente 

_ General continuarán en el ejercicio de sus funciones 

__ aún cuando el perfodo para el cual fueron nombrados 

hubiere expirado, / hasta cuando fueren legalmente 

reemplazados,/ Bxelúyese de este procedimiento el caso 

_ de remoción, en el cual el funcionario terminará sus 

funciones desde" cuando. Lal hecho ocurra. SEIS PUNTO 

O SELS.- DEL COMISARIO, La Junta General de Accionistas, 

_ hombrará un Comisario _ Principal y un Comisario 

Suplente, los cuales durarán y n año en el ejercicio de 

sus funciones, No es requisito ser accionista para ser 

nombrado Comisario de la  Compañía,- Ante la falta 

temporal o definitiva del Comisario Principal sin 

necesidad de ningún requisito le reemplazará y actuará 

rel Comisario Suplente. Tanto el Comisario Principal 

Degas el Suplente cumplirán las obligaciones señaladas 

WA la Ley de Compañías.“ ¿arvicuro SEPTIMO: FONDO DE 
  7  



0 

amp 

2 

22 | 

24 

25 

26 

27 

  

RESERVA LEGAL.- La Compaffía formará su fondo de reserva 
  

legal Áomado de las utilidadgé líquidas y  realízadas 
    + 

anuales un porcentaje no menor del diéz por ciento y 
+7   

hasta que esto alcance un valor equivalente al 
  

> 
cincuenta por ciento del capital socialíY Dicho fondo 
  

deberá ser reintegrado cuando por cualquier causa 
  

po 

fuere disminuído. La Compañía podrá además formar los 

fondos de reserva voluntarios 
A A AA A AAA A AS 

ARTICULO OCTAVOS —LIQUIDACIONa M término del plazo de 

que estime necesarlios.- 
Un —   

  

la Compafila, o en caso de dísolución anticipada 

resuelta por la Junta General Ja Compañía entrará en 
  

proceso de Jíquidación, La Junta  Ceneral nombrará un 
  

liquídador priucipal y uno suplente para que tomen a su 
  

cargo el proceso de liquidación.  $i la Junta General 

así lo resuelve, el Gerente General de la Compañía que 
  

esté actuando a la fecha en la cual se acuerde la 
  

disolución de la Compañía puede ser nombrado como 
  AR —- — - 

  

liquidador principal, Igualmente, el Presidente en 

  

funciones puede ser nombrado como ligquidador suplente.- | 

ARTICULO NOVENOs+ DELEGACION.-= Queda claramente 
  

establecido que para todo aquello que no se ha 
      

mencionado expresamente en este Estatuto regira la Ley 
  

de Compañías de la_ República del Ecuador  y_ los 

reglamentos que dicten las autoridades competentes en 
  

materia societaria, Supletoriamente, la Compañía se 
  

regirá por las normas contenidas en el Código CAvil, 

A A A Ss 

  

  

Código de Comercio y en todas. otras aisposfetones. 

legales vigentes en el País que sean aplicables o que 
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alguna manéra lreguler las artiyidades que desarrollará lal Cohpañíía | pata el 

mplimiento| de|su lobjeto|sodiali4 € L|a ul s| ul L|a | T|E|RÍ|c le R A d4- 

BCRIPCION | Y [PAGO DEL| CAPITAL |SOQIAL.- |Log akciónigtas fjndadores de la 

mpañía | supcribed yl pagan jel rapital del la¡siguiente format / 

A 

CIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO DE mn 

SUSCRITO PAGAFO 30% | ACCIQNES . 

| | 
go ordóneL 1'|996/, 006 4199" 00 11994 / 

l / 
blo |Ortliz Lerctal 1.009 A 2504 Y . 

! - 1 / e 
ricarmen Ponce ” 1. 00 Y 2504, Y 

- - PO: o a Y. - Y e nen 

brigla Suárez: 00 // sí Y 

, LT / Y Y . "S 

Hrigo Jijóh _- 11.000 2 50/ A o 
, 4 si - 

L L o 
Y 7 

PAL | | 2 1000|. 00h, sloo.bo0/ 21 004 
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Los fundadores de la Compafila pagan el veinte/ y cínco 
  

,0 

15 

16 

17 

18 

26 

27 

por ciento del capital suscrito por cadx uno de ellos 

mediante aporte en numerario, //el restante setenta y 

cínco por ciíunto Horá pagado dentro dol pinzo do d 

afios contados. a partir de la inscripción de 70 

  

A rr po o 

contrato en el Registro  Mercantil.- Se adjunta como 

docume nto habilitante para que forme parte de la 

escritura pública el  comprobunte de depósito en la 

cuenta de integración de capítal.- Los comparecientes 
  

  

declaran que en su calídad de accionistas fundadores de 

esta Compañía no se han reservadó ' para su provecho 

personal, ningún tipo de premios, ¡gratificaciones o 

beneficios especiales.- Usted, Señor: Notario se 
  

  

  

servirá anteponer o agregar las demás cláusulas de 
  

estilo necesarias para la completa Validéz. de fa 
  

  

escritura pública.- firmado). Doctor drígo' si3ók. 
  

Matrícula número dos mil doscientos 'velnte y seis.- 
pod 

lasta aquí la minuta que Queda elevada a escrítura: 

pública cou_ todo el valor legal, Y leída que fue - j Zo . pd A 

íntegramente a Jos comparecientes por mí la. Notaría, lse 
o 

AN 
tatifican y firman conmigo, en unidad de acto, «de: todo 

. 

a 

de E NE 

  

  

lo cual doy fe.- firmado) +- Ss Diego Ordóñez. Portador 
. | 

de la C.1. 170686156-2. C.V. 007-375.- Sirmado). Sra.'Ma- 

  

  

ricarhen Ponce. C.l. 170375685-6.- firmado) .- Boctor Pabl 
/   

Ortiz García, C.I. 170298993-8. C.V. 094-237. firmado).- 
  

  

Dr. Rodrigó Jijón.- firmado) .- señorita /Gebriela Suárez. 
eS r   Y Y 

Portadora de la C.1. /170386379-3. C.V. 155- -298. firmado). 
      18 

Doctora Ximena MorÉno de solines, “otaria Segunda , - - 
  

Q 

e : comer



Quito, 11 de Diciembre de 199 Y 

Señores 

UPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudades 

1 

CITIBAN<G 

PE 
PON, 08 

Por medio de la presente certificamos que en el Citibank N.A., de 

esta ciudaúó se ha procedido a la apertura de Cuenta de 

integración de Capital a nombre de la Compania TEXTILES Y ALGODON 
TEXAL S.A. cs 

SUCresia fondos que 
consiguientes. 

icaraen Ponce 

Fabio Brtiz 

E Sodrigo didón 

Sin cairo particular por 

de
 

re
 

MW
 a rr
 

fr ñ me Ññ 

   

    

Mauricio Cano 

CITIDANK M.A, 

y 

la cantidad de + 50%0.000,00 

permanecerán 

TOTAL + 

el momento, 

retenidos 

VALOR 

499.000,00// 
250,00 
250,04, 
250,09, 

(Buinientos mil 

para los fines 

nas suscribimos de llastedes.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

SENOR: LCDA. MARIA PAULINA ORDONEZ No. Tramite 08738 
Ciudad: QUITO 

- FECHA: 21/11/91 

PRESENTE: hi 
y 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NA:STROS ARCHIVOS- LE TNECRNO 
UL BU CONSULTA PARA Cuit RL RUCION DE CUNFANTAD, LIA ILNIDO Lo HIGUIENTL AOLUL ADO: 

¡ .-TEXTILES Y ALGODON TEXAL S.A. 

ACEPTADA: AAA o 

NEGADA. RAZON: Es AN - » 0 257 6 ROW. 1991 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 2H, oa 
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a , o . 
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LUDA, EULALIA-MONGE DÉ CRESPO ] e a, . 

Su 
PROSECRETARIA z 
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so. Ximena 

toreno de 

Solines 

ITARIA 2a. 
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mi PUN 09 

— 86 ante mí, y enfe de ello confiero esta TERCERA 

  

A L£OPXIA certificada en Quitos a. diez y seja de diciembre___ 

de mil novecientos noventa Y uUno*-= _ 

  

mal Maz ASÍS Y 
a Dira. Mimena Moreno de Solines.   

  

  

RAZON: De conformidad con lo ordenado. por la Superinten= 

—_ dencia de Compañías en su Resolución Nro. 92.1.1,.1.0131 de 

—_ 24 de enero de 1992, tomé nota del contenido en dicha re= 

solución al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía TEXTILES Y ALGODOW TEXAL S.A, otorgada ante mí 

—__sl 11 de diciembre de 1991.- Quito, a treinta y uno de = 

  

_ enero de mil novecientos noventa y doñme= 

  

  

  

  

  

  

       



16 |- 

Y 

18 

A 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

_ 1cuión número ciento treinta y uno, del señor Intendente de 

compañlas de Quito, de 24 de enero de 1992, bajo el número 
  

—de-la-—coampañla "TEXTILES Y ALGODON-—TEXAL-S+A,*, -otorgada-el— 

--11 de diciembre de-1991,-ante-el-—notario-segundo-del-cantóny,— 

1975,. publicado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto... 

_del mísmo año.- Se anotó en elRepertorio bajo el número 1876.- 

_Quito, a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y. doS.-. 

EL REGISTRADOR. - Abs on A A A a 

Ml «== 5 UY”. _ 
Dr. Ouetaro Ouecío. Banderas 

UMBSTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITÓ 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrito el. presente Documeñto y la Reso- 

_gunda copia certificada de la -oseritura-pública-de constitución 

Dra. Xiomena Moreno de Solines.-. Se dí así cumplimiento a lo |: 

dispuesto en elAtt. Tercero de la citada Resolución, de confof- 

_midad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de _ |” 

     


